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Se incorpora al expediente el escrito allegado por la demandada Luz Marina 

Ruiz Lopera, mediante el cual solicita le sea entregado el dinero 

correspondiente a las costas procesales. 

 

Por lo anterior, se requiere a la solicitante a fin de que dé cumplimiento a lo 

consagrado en el artículo 306 del Código General del Proceso, que indica 

expresamente el deber de la parte de solicitar la ejecución con base en la 

sentencia.  

 

Es de advertir y como es de conocimiento de las partes que, la sentencia se 

profirió el 23 de octubre de 2019, y las costas procesales se liquidaron y se 

aprobaron mediante auto del 11 de marzo de 2020 y no evidencia en el 

sistema de depósitos judiciales que, la parte demandante haya consignado el 

valor de dicha liquidación. 

 

Por lo anterior, se requiere a la solicitante para que proceda de conformidad 

con la norma en cita indicada en el segundo párrafo de este proveído. 

 

Se adjunta al presente auto, liquidación y aprobación de costas y relación de 

depósitos judiciales, a fin de corroborar lo sustentado. 
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